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&ttf&lg&!KMm&KA©SfíSIASi PEEG!0 PE SUSCBIPCÍOK Terifa de inserciones

L*5 toyts y anuncios que hayan de insertarse
«a 3oa !; ircoiAtas so han de mandar al Jefe Ko-
Hfcj&o por etsyo conducto se pasarán á los

':njwd(>2 periódicos.

Anuncios oficiales de pago, líaea 0:50 pese'.»

'f*******ff****j'f****f****f***f*pvario1a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
10*50 a! trimestre, 21a) semestre y4'á por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletis.

Sn esta capital

Id, particulares, id., id 9"J5 »

(ísal«tea ds t 48 átoB fe183 „ jcalle del Aiisirncis. 15, bajo
—

Fuera de esta ofcpittti, directamente por medio
,' de carta á la Administra, ion con inclusión del importe del iiemoo de abono. <33 lr-g áía» 5'{exceyí© lo» ii<*m*Etga« m letra de fácil eoforó

Número suelto, 50 céntimos

Deben <aonsid*rarse como licores los al-p¿- : p-t¿ Of^^ÉSkl Ipuro; el tratamiento por elanhídrido snlfu^aJ'^'^'H'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^H'^'^'B
roso y en conduiioneíM

j expresadas anteriormente yel empleo de le- { matizados por maceración ó destilación en
t»ywa-hicnpja ate! Catase jode WinSatya» j vaduras seleccionadas. | presencia de diversas sustancias vegetales, ó

; venderse sin que sea prevenido el compra-
! dor.coholes destinados á la alimentación, aro-

,Se considerará como adicionado de agua

todo café tostado que á 100° centesimales

Con relación á las sidras espumosas, se ob-
!5q. fflm. t; S.ÍSY Don AlíOnSO AJ.il servarán las mismas prescripciones que pa-

rque ú\m guarde) y ia Reina Doña ios vinos espumosos.

pierda más del 5 por 100 de su peso

producto de la destilación de dichas sustan- Los sucedáneos del café no podrán ven-

í cias en presencia del alcohol ó de agua, ó
. por el empleo combinado de estos diversos

derse sino bajo una denominación despro-

Victoria Eugenia ccntirúan ein co- al-comomb. agüabdientfs ylicobes. , . „. ... Elalcohol ordinario ó etílico es el produc-
veoad en su "mporsante salud. F

I to de la destilación y rectificación de un lí-
De igual beneficio aisirutan bus ... . , , . „& quido fermentado, cualquiera que sea; pero

Altezas Reales ei iTÍnoipe de AstU- ]a denominación del alcohol de Tino óna-
riaf?, el Infante Don Jaime y iemáí? tural no debe aceptarse sino exclusivamen-
personas de ia Augusta Real Fe- tepara el producto de la destilación d.

_-:j|a Alalcohol utilizado en la alimentación de-

vista de la palabra ca'é. estando prohibida

procedimientos yedulcorado ó no por me-
dio de azúcar, de glucosa, de azúcar de uva

la venta de mezcla de éste con cualquiera de
dichos artíoulo»

ó de miel, y coloreados ó no con sustaneias
inofensivas,

Se considerará únicamente como té á las

Será tolerada
hojas yyemas de varias especies del género
Thea libradas alconsumo bajo diferente as-

La presencia de indicios de zinc y la de co- pecto, según fuprocedencia y preparación
bre, giempre que no exceda de 0*04 gramos Mo serán toleradas otras munipulacionea

más que la mezcla de tés de diversas calida-berá ser vendido siempre con indicación de por litro

Ministerio de la Gobernación 1TZ"2q^:ZL.„.
I nerales, elproducto resultante

iliuliol ordinario con agua en diversas

La de ácido cianhídrico, siempre que su des, siempre que sea advertida por el ven-
totalidad, libre ycombinado, no exceda de dedor

REAL DECRETO 0*05 gramos por litro, La cantidad de agua que podrá admitirse

(Continuación)
La mezcla de sidras entre sí;

Elempleo de colorantes inofensivos, siem- para no considerar un té como falsificado no
proporciones yaromatirado ó nopor desti-
lización en presencia del anís yendulzado ó

pre que la denominación especifica del licor deberá exceder de un 10 por 100, y las de ce-

no con sacarosa.
vaya acompañada del calificativo coloreado, nizas entre 4 y 7, solubles en agua por lo

menos en laproporción de un 50 por 100.La adición total óparoialde aromas, siena
-

do de la pera;
La adición de azúcar para endulzar las si-

En los alcoholes y aguardientes se tolera- pre que al nombre específico del licor se CACAO T CHOCOLATE

rá un límite máximo global de impurezas acompañe elcalificativo artificial. Con el nombre de cacao sólo debe admití
dras ópreparar las espumosas, | normales de 2 gramos por litro de alcohol La sustitución de la sacarssa, paroial ó to- se la semilla de Theobroma cacao L,ycon el

La adición de albúmina ó gelatina, asi co- , de 95o oentesimale9i entre laa que el furfu-
mola del tanino, necesario para la<ato«Ka^^^^^^^^^^^jt^La

por de sustanciase

talmente, con glueoia, siempre que al nom- de chocolate, la pasta preparada por el mo-
lidoen caliente de caaao, desprovisto de su
cubierta y mezclado con cantidad variable

bre específico se acompañe la palabra tan-
proporción de impurezas en los alcoholes de lasiu

Lapasteurización; industria no deberá exceder de 1*5 por litro.
Las palabras coloreado y ariijlcialdeberáu de azúcar yun aroma

Eltratamiento por el anhídrido sulfuroso Ademas de los aguardientes comunes, de- La proporción de azúcar no deberá exce-
procedente de la combustión del azufre, y

por los bisulfitos alcalinos cristalizados ypu-

ros, á condición de que labebida no conten-

ga más de 100 miligramos de anhídrido sul-

furoso por litro,libre ó combinado, y que

el empleo de bisulfitos alcalinos esté limita-

ben ser definidos los siguientes como mái
•star impresas con iguales caracteres á los

der de un 60 por 100. Una proporción mayor
á un 4 por 100 de cascarilla de cacao en elimportantes

del nombre del licor que aparezca en etique-

Cognac,
-Es el producto de la destilación

tas yanuncie 8.
Í chocolate será considerada como falsifi-

de vinos naturales y conservado en toneles

especiales, á cuya madera debe el color.

CAFÉ

j caciónNo podrá venderse con elnombre de café
i iparcial del oa-

Kirsch.
—

Es el producto exclusivo de la
verde ó tostado, en grano ó reducido á psl-

vo, después de la torrefacción, más que la se-

milladel Coffea arábica L. ó de otras espe
- ) con produot

en las cubiertas de los paquetes y en lamis-doá 10 gramos por hectolitro; fermentación alcohólica ydestilación de las
La adición de ácido tártrico ó cítrico á la cerezas y guindas, !ma pasta se toxaigne la inscripción Mezcla

dosis máxima de 500 miligramos por litro; Ginebra.
—

Es el producto de la destilación cíes del mismo género, '
autorizada. Todo chocolate que no lleve este

La coloración por medio de la coohinilla, del mosto fermentado de cereales en presen
5o se tolerarán otras manipulaciones que

requisito será considerado como vendido en
del caramelo ó infusión de achicoria cia de las bayas de enebro

lamezcla de cafés de diversa procedencia,
siaropre que sea advertida por el vendedor,

y la torrefacción como tratamiento indispen-

¡concepto puro, y, por tanto, falsificado, una
j vez evidenciado el engaño por su análisis.Constituyendo la sidra aguada una bebida Rom y Tafia, Son productos alcohólicos

asnal en algunas regiones, se permitirá la

venta siempre que se anuncie bu condición

con el nombre propio del producto en eada

Los fabricantes de chocolates deberán pre-
sentar, para su aprobación en losLaborato-
rios, las fórmulas de que se sirvan, indican-
do las proporciones y calidad de las sustan-

obtenidos por la fermentación y destilación
sable para hacerle alimenticio,

del zumo de la caña de azúcar ó de las mez-
Elbarnizado de café en grano tostado con

lecalidad
\ cías, jarabes y vinazas prodneidas por las

; fábricas de aiúcar de caña. una preparación de materias alimenticias

Elmosto de manzano ópera no debe uti-

lizarse nibeberse como bebida.

solubles en agua, que no exceda de un 2por
oías empleadas para cada claseWhieky.—Este aguardiente procede de la

100, seaá tolerado, por excepción, conside-

rando que tiene por objeto evitar la absor-

ción de humedad, lapérdida del aroma y la
Por lo que respecta al mosto, se declara |

del trigo, de la cebada y cen- JiSlBES

teño ó del maíz
Brandy.—Es elproducto de la destilación

Debe entenderse por jarabe el liquido eons-

La adioión de azúcar, la de tanino, fosfato de ]()8bneB09 vinos de raeBa

lícito
descomposición de los aceites esenciales. Sin tituídopor solución de azúcar (sacarosa) en

agua, en el zumo de frutos, en infusiones é1 embargo, el café así preparado no deberá ¡
amónico cristalizado puro y fosfato de cal
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Tde otra de tres mil seisoientas oua-
renta pesetas y treinta y dos oéntimos
en el que se señaló al solar descrito ea
ouarto y último lugar.

decocciones vegetales, óbien en soluciones SECRETARIA manifiesto alpúblioo en la Secretarla de
este Ayuntamiento por término de 15
días, para qae los en él comprendidos
puedan enterarse y hacer las reolama-
oiones que á sa dereoho oerresp^ndan.

acuosas de sustancias áoidas ó aromáticas Celebrada y declarada desierta por fal-
ta de lioitadores la primera subasta
aranciada para contratar el suministro
de papel, cartulina y cartones que sea
necesario para la Imprenta munioipal
hasta el treinta y uno de Diciembre do
milnoveoientos diez, el exoelentisimo se
ñor aloalde, por su deoreto fecha veinti-
cuatro delactual, se ha servido disponer
se auunoie segunda lioitaoión bajo los
mismos tipos, pliegos de oondioiones y
modelo de proposición que figuran in-
sertos en la Gaceta de Madrid y en el
Boletín Oficial de la provincia del día
catorce de Noviembre último y que se
hallan de manifiesto en esta Secretaria,
durante las horas dó deoe á dos todos las
días no feriados que medien hasta el del

«xtraídas de vegetales.

Será tolerada la venta de jarabes artificia-
Cuyas partioipaoiones las adquirió per

herencia de su madre doña Isabel Arri-
llaga y Echa ve, oomo así resulta de laa
inscripciones cuartas de las finoas cuma*
rea mil cuatrocientos oinouenta ydos
mil cuatrocientos oinouenta y tres, mil
ouatr. cientos oinouenta y ouatro y mil
cuatrocientos oinouenta y oinoa d> la seo-
oión seguDda,obrantesá les folios sesenta
y cinco, setenta y siete, noventa y tres y
oiento cuatro del libroquinientos oohen-
tay ouatro del archivo, extendidas en
virtud de esoritura de adjudioaoión de
bienes otorgada en esta capital el dieci-
nueve de Enero último ante el notario
don Franoisoo Moya y Moya.

les á condición de que no contengan ningu-

na sustancia nicolor nocivo y de que sean Zirzalejo 24 de Diciembre de 1908.=E1
alcalde, AlejoH 'roaa*Tendidos, haciéndose constar en etiquetas,

prospeetos y toda clase de anuncios, que son

imitaciones de los jarabes naturales por me- REGISTRO DE US PROPIEDAD
diodo la paralabra fantasía ó imitación,

DELNORTE
Todo jarabe artificialsobre cuya condición

no se provenga alcomprador se considerará Djú PjiroRiiz Ja Apodaos ylArzu.'sus-
títulodel registrador de la propiedad«orno falsificado

AGUAS YBEBIDAS GASEOSAS del Norte de esta capital.
Deben estar compuestas por el agua senci- Hago saber: Qae eu ,estaj ofioina *de

mi oargo yá virtud de esorito firmadojy
presentado por don José Monasterio y
Arrillaga, mayor de edad, casado, arqui-
tecto yde esta veoindad, se sigaejexpe-
diaute oon arreglo al título XIIIde|la
vigente Ley hipotecaria, sobre libera-
ción de las finoas siguientes:

1lamente saturada de ácido carbónico á una
presión determinada, ópor el agua mezcla-

da oon jarabes ysaturada á menor presión

El agua que se utilicepara su preparación remate.
deberá ser potable ypura bajo el punto de En su oonseouenoia, se oelebrará di-

oha segunda subasta el día seis de Febre
ro de milnoveoientos nueve á las dooe,
en la sala de remates de la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, número
oinoo, bajo la presidenoia del excelentí-
simo señor aloalde ó de quien al efeoto
delegue.

Carga que se trata de liberar
vista bacteriológico, reuniendo por su parte Aladjudicarse al excelentísimo señor

don José de Salamanca yMayol, marqués
de Salamanca, por fallecimiento de su es-
posa doña Petronila Livermoore, una tie-
rra de un milón setenta yoinoo milocho-
cientos sesenta y nueve pies y oinouenta
youatro oéntimes, denominada Laderon
da la Castellana, sita en esta oorte y su
paseo de Isabel II,de la oual proceden
las finoas de que se trata.

los jarabes las condiciones que se especifican
Casa sita en esta oorte 7 sufpaseo de

la Castellana, número sesenta ¡y ouatro
moderno, que linda por su fachada prin-
oipal oon dicha paseo ypor su izquier-
da, testero y derecha, respectivamente,
oon terrenos de la testamentaria de don
Domingo Monasterio.

al tratar de losmismos,

BEBIDAS REPfcSBSCANTBS Y HELADOS

Corresponderán en su composición á la
gue deban tener en cada caso los elementos

esenciales que proceda emplear en su pre- Loque se anunoia al públioo para su
oonooimiento.paraoión, y, por tanto, á la que supongan

los nombres con que sean vendidos. Madrid veintiooho de Dioiembre de
milnoveoientos ooho.

Comprendiendo una superfioie de tres-
cientos eohenta y sais metros y veinti-
nueve decímetros cuadrados.AZÚGAS Lo fué en oonoepto de pagador de den

-
das de la testamentaria, ascendentes á la
suma de dieoisiete millones seteoientos
nueve miloiento treoe escudos y nove-
cientas sesenta y ouatro milésimas, las
cuales no se especifican.

Debe ser el producto determinado quími- Elseoretario,
F. Ruano

(E.—838.)

Taller de carpintería yfábrica de ase-
rrar maderas, site también en esta oor-
te y su paseo de la Castellana, señalado
igualmente oon elnúmero sesenta youa-
tro moderno, que linda por su izquierda
entrando oon solar que fué de don Do

-
mingoMonasterio y oon casas números
cuarenta y seis youarenta y ooho anti-
guos de dioho paseo.

oamente con el nombre de sacarosa, extraí-

io principalmente de la caña de azúcar y de
la remolacha Secretaria.

—
Negociado 3.'

La cantidad de azúcar reduetor que con- Según más pormenor consta de la ins-
cripción ouarta de la finca número ocho-
cientos oinouenta y une del cuartel se-
gundo del suprimido Registre, obran-
te al foliodoscientos cuarenta y cuatro
del tomo doscientos treinta y siete anti-
guo, extendida en virtud de testimonio
de partición de bienes expedido eu esta
capital el dieoisiete de Febrero da mil
ochocientos sesenta y echo per elnota-
riodon Manuel Garoía Rodrigo yde otros
documentes complementarios.

tenga no deberá ex teder de 5 por 100, y las ElExorno. Ayuntamiento en sesión de
17 de Enero del oorriente año, aoordó re-
formar el art. 229 de las Ordenanzas mu
nioipaleB, en el sentido de que se permi-
ta también la fabrioaoión y venta de pie-
zas de pan candeal oon peso de 1.500 gra-
mos, quedando sujetas á la regulación
mensual de preoio, oomo lo están las de
500 gramos en adelante. Cuyo acuerde
fué sancionado por el Excelentísimo se-
ñor gobernador oivilen 5 de Mayoúltimo.

de cenizas, de 2,

Et azúcar refinado, eomereialmente puro,

ieberá contener 99*5 por oiento de sacarosa;

1 bianco cristalizado, 98*5 por ciento, y los
Por su deraoha oon hotel número cua-

renta y ouatro del mismo paseo y oon
terrenos de don Mariano Monasterio.terciados, cuando menos, 65 por 100,

Por su testero oon otro de la Sooiedad
general dal Crédito Moviliario español y
por su fachada principal oon el referidoAYUNTAMIENTOS

MAORiO Loque se anunoia para oonooimiento
del públioo.

paseo.
Casa sita asimismo en esta corte y su

paseo de la Castellana, señalada oon el
número sesenta y seis moderno, que lin-
da por su izquierda y testero con terre-
nos que fueron de den Deminge Monas-

No constan de haberse verificado el
pago de las aludidas deudas.SECRETARÍA Madrid 26 de Dioiembre de 1908. =E1

seoretario, F.Ruano.Celebrada y declarada desierta por
falta de lioitadores la primera subasta
anunciada para oontratarel suministre
del material eléctrico neoesario para los
servioios de alambrado, timbres y otros
efectos en las Casas Consistoriales y de-
pendencias del Municipio,hasta el trein-
ta yuno de Dioiembre de mil noveoien-
tos diez, el excelentísimo señor aloalde,

Por tanto, ignorándose los nombres y
apellidos, así oomo los domioilios de les
acreedores á la testamentaría de la exce-
lentísima señora doña Petronila Liver-
moore, se hace públioo por medio del
presente edicto, á fin de que las perso-
nas que por cualquiera circunstancia se
orean con derecho á oponerse á la libe-
ración de la carga expresada,

CANILLAS
terio.Bajo el tipo y pliego de oondioiones

que se hallan de manifieste en la Seore
taria de este Ajuntamiento todos los días
hábiles de diez á dooe se subastan los ar-
bitrios munioipales de pesas ymedidas,
puestos públioos, dereohos de degüello
en el Matadero, lavadero públioo y lim-
pieza en las vías públicas.

Por su derecha oon oasa y taller antes
descritos.

Ypor su faohada oon el precitado pa-
seo.

Y solar sito así bien en esta oorte y su
paseo de laCastellana, distinguido oon el
número sesenta y ooho moderno.

Qae linda:

por su decrete feoha veinticuatro del
aotual, se ha servido disponer se anunoio
segunda lioitaoión bajo el mismo tipo,
condiciones y modelo de proposioión que
figuran insertos en el Boletín Oficial
da la provinoia del día dieciséis de No-
viembre último yqae se hallan do ma-
nifiesto en esta Secretaria, durante las
horas de doce á dos, todos los días no

Concurran á deduoir sus pretensiones
dentro del término de noventa días, con
tados desde su inserción en el Boletín
Oficial de esta provinoia, ante el Juz-
gado de primera instanoia del distrito
del Centro de esta corte y Escribanía de
D. Ramón Aguado y Oria, á quienes ha
oorrespondido por repartimiento enten-
der en este expediente.

La subasta de diohos arbitrios tendrá
lugar en esta Casa Consistorial el día
treinta yuno de los oorrientes y hora de
las nueve de su mañana.

Por Norte ó izquierda oon el Palaoio de
Bellas Artes.

AlSur ó derecha con el taller y oasa
número sesenta y seis anteriormente desCanillas dieoinueve de Dioiembre de

milnoveoientos ooho.
oritos.

El aloalde,
Hilario Vallejo.

(E.—839.)

PEZÜELA DE LASTORRES

AlEsta ó testero oon terrenos del se-
ñor marqués de Múdela.

feriados que medien hasta el del remate. Bajo apercibimiento de que, transcu-
rrido dioho plazo sin haberlo verificado,
se les tendrá por conformes y se remiti-
rán las diligenoias al preoitado Juzgado
para la oportuna sentenoia.

Ea su oonseouenoia, se celebrará dioha
segunda subasta el día ooho de Febrero
de milnoveoientos nueve, á las dooe, en
la sala de remates de la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, número

Y alOeste ó faohada oon el menciona-
do paseo.

Eldemandante, don José Monasterio y
Arrillaga,es dueño en pleno dominio de
una participación de veintidós mil oiento
noventa y siete pesetas y treinta y dos
oéntimos eu elvalor consignado á la oasa
primeramente descrita.

Elproyeoto de Presupuesto ordinario
de este municipio para el próximo año
de 1909, queda expuesto al públioo en la
Seoretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoa días, á los efeotos de re-

Dado en Madrid á veinticuatro de Ages
oinoo, bajo la presidenoia del exoelenti

-
simo señor aloalde ó de quien al efecto

3 to de milnoveoientos ooho
Pedro R. de Apodaos.

delegue
olamación De otra de ooho mil seisoientas noven-

ta y oinoo pesetas y oinouenta y oinoo
céntimos en el del taller de carpintería
descrito en segundo lagar.

(D.-5.)
Loque se anunoia al públioo para su Pezuela de las Torres 7 de Dioiembre

de 1908.=El aloalde, Gumersindo Bachi-
ller.

oonooimiento
Den Pedro Ruiz de Apodaos y Arzu, sus-

tituto del registrador de la propiedad
del Norte de esta capital.
Hago saber: Qae en esta ofioina de mi

oargo y á virtud de. escrito firmado y
presentado por don Isidro de Diego y

Madrid veintiocho de Dioiembre de
milnoveoientos ooho. ZARZALEJO De otra de veintiséis mil seisoientas

treinta y seis pesetas y setenta y siete
céntimos, en el que se asignó á la oasa
que se desoribe eu teroer lugar.

El seoretario,
F.Ruano.

(E.—837.)
Elpadrón de contribuyentes de oédu-

las personales formado en esta villapara
el año de 1909, se halla terminado y de
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Lara, mayor de edad, soltero, abogado,
yde esta vecindad, oon demioilio en la
gasa número tres de la oalle de Colma
nares, en oonoepto de apoderado especial
da la señora doña Amalia Mayo y Albert,
sa sigua .xpadieate con arragle al título
traca da ia vigente Ley Hipotecaria, so
lira liberación da las fhacas siguientes:

más por menor resulta de las insoripoio-
nes sexta, cuarta, teroera y primera de
las finoas números trescientos sesenta
ydos, seisoientas cuarenta y ooho, cua-
trocientos setenta y seis y mil seisoien
tos treinta v seis del cuarto! segundo del
suprimido Registro, obrantts á ios folies
sesenta y ou isre, noventa y tres, oiento
treinta y cuatro y doscientos veinte, de
los tomos setenta y nueva, oiento oohen
tay ooho, oiento veintiocho y cuatro-
cientos une antiguos, respectivamente.

Vioente Zarrón Sancha.
Enrique Rodríguez San Miguel.
Juan Climaoe Diez Lópei.
Antonio Garoía Cuadra.
Mariano González Sanz.
Valentín Garoía Cuesta.
Laureano Menéndez Busto.
Victoriano González Cuevas.

Centra José María Castaño, par beaai
-

oidio por imprudenoia, el día 26 del sais
me Marzo.

Contra Manuel Martínez Sevilla, f>er
delite de rapte, el 29 del mismo Man»..

Centra Manuela yAntonia Sasefti Uga-
na, por robo, el31 del mismo Marzo.

Contra Carlos Luna, por delite >5a ssts-
te, el día 1." del mes de Abril próximo.Casa-hotel sita en eata oorte, oon fa-

chadas á las calles de Velázquez yd» Lis
ta, señalada por aquélla con el número
oinouenta y siete moderno, manzana dos
sientas treinta y seis del ensanohe.

Capacidades
Debiendo empezar las sesiones á laana

on punto de la tarde.Den Jesé Ridooi Calatayud.
Jusé Valdés Díaz.
Luis Ibáñez Cuerda.
Jesé de Cerragería Cabanillas.
Narciso Garoía Abellane.
Fernando Gundin Sánohez de Ba-

dajoz.

Ypara que conste y remitir al exce-
lentísimo señor gobernador oivil da asta
provinoia, á los efeotos del art. 43 da la
ley del Jurado, extiendo la presente qne
firmo en Madrid á 26 de Diciembre de
1908.=P. H.,L.Segundo Crispín.

Extendidas en virtud de testimonio de
adjudioaoión de bienes expedido en esta
villa el dieoisiete de Febrero de mil
oohooientos sesenta y ooho por el nota-
rioD.Manuel Garoía Rodrigo yde otros
dooumentos complementarios.

Que linda por su fachada principal,
oon dicha oalle de Velázqaez yoon cha
flan del ángulo.

Por su espalda, oon propiedad de doña
María Teresa Martínez y Sama y del Ex-
celentísimo señor Don Franoisoo Ruiz
Martínez.

Crisanto López yLópez.
Joaquín de Lerena Roas.
Evaristo Martín Martín.
Ambrosio Sanz Crespo.
Eduardo Martínez de Pisón.
Joaquín Verdegay Sanabria.
Carlos González del Valle.
José Medina Jiménez.
Enrique OrtizRuiz.¡¡
Florenoio Rupérez de laPuente.

(Núm. 4.409.)
Por tanto, é ignorándose los nombres

y apellidos da los acreedores de la tes-
tamentaría de la doña Petronila Liver-
moore, ó sus representantes, oomo igual,
mente los damioilas da D.Franoisoo. $

YD. Cándido Ruiz Martínez. <<\u25a0%&
Doña María Ruiz y Garoía Muñoz.; *ü
Doña María Teresa Garoía Muñoz y

Lanía.

Den Joaquín Garrigues yMartínez, rela-
tor seoretario de Sala de laa Aa¿*Sea-

oias territorial yprovinoial de Msdsrid,

Certifico: Que en elexpediente de Ja-
rados oerrespondientes á los Jozgadea
del Centro y Getafe y primer cuatrimes-
tre del año próximo 1909, se ha verifica-
do oon feoha 26 del aotual 'el serte» se-
ñalado per la ley,habiendo salido elegi-
dos por la suerte les señores siguientes?

PARA EL JUZGADO DELCENTRO
Cabezas de familia

Don Antonio Asensio Muñoz.
Justo Carralafuente B-ihnaga,.
Alejandro de DiegoPatine.
Antonia de las Pozas López.
Cipriano Pobes Aguado.
Juan Pérez Ripoll.
José Guvis Forns.
Julio Gómez Bardajf.
Juan Aaribss Peña.
José Torre Sanz.
Vioente Barbeite Meneadas.
Nioasio Gabina del Llano.
Manuel Alonso Pasaré.
Antonio Pérez Marquina.
Antonio Lozano Lozano.
Venanoio Aguado Horno.
Antonio Pardo Herbén.
Pedro Arooa Martínez.
Diego Cívico Martín.
Eduardo Barrego Gallego-

Capacidades

Don Jesús Uñarte Gorooioa.
Manuel Cejuela González.
José Rodríguez de Trujille.
José Méndez Baena
Joaquín Bielsa Lioondet.
Felipe Cea Alonso.
Julio Francés Rodríguez.
José Liado Valles.
Luoiano Rodríguez Carmona.
Luis Echeverría Meoque.
Santiago Aguiar Mella.
José García Martínez.
Rioardo de Guilkrna de laaSeraa
Joeé de Carlos Arregui.
Emilio Meliá Pato.
Lorenzo López Infante.

Suplentes

Por la dereoha entrando, oon finoa
también de la daña María Teresa Martí •

aez y don Franoisoo Ruiz.
Y por su izquierda, con la oitada oalle

de Lista.
Comprendiendo una saperf ioie de sete

cientos ochenta y ooho metros cuadra
dos. Ydoña Rafaela Ruiz y Ferrer, dueños

que han sido de las finoas de que se tra-
ta, durante el período de los últimos
veinte años.

Supernumerarios cabezas de familia
Don Anioeta Alfonso Ureña.

Manuel Luengo Garoía.
Andrés Clemente Alpuente.
Juan U¿ere Herranz.

Yun solar contiguo á la deslindada
aasa-hotal, de quinientos sesenta y nue-
ve metros y veintitrés daoímetros cua-
drados, oon fachada también á la men-
cionada oalle de Veiázquez.

Se haoe públioo por medio del presen-
te edicto á fin de que las personas que
por cualquiera circunstancia se orean
oen dereoho á oponerse á la liberación
de la expresada oarga, concurran á "de"
duoir sos pretensiones dentro del tér-
mino de noventa días oontados desde su
inserción en el Boletín Oficialde esta
provinoia, ante el Juzgado de primera
instanoia del distrito del Hospicio de
esta oorte yEscribanía de D. Pedro Ta-
raoena, á quianes ha correspondido por
repartimiento entender en este expe-
diente.

Que linda por su frente, oon esta oa
He.

Supernumerarios capacidades
Don Rafael GilPalomino.

Fermín España de laMorena.Por la dereoha entrando, con solar de
don José Cruz López. Las causas qua han de verse ylos días

al efeoto señalados son los qae siguen:
Por su espalda, con otrode doña Ama

lia LeringyHeredia. Contra Matías Pardo yotro, por robo,
el día 13 del próximo mes do Enero.Ypor la izquiarda oon la casa hotel an

tes descrita y can casa de D. Romualdo
CShavarri.

Contra AntonioRuiz Marín yetro, por
robo, el 24 del mismo Enero.

Contra Franoisoo Navas, por robo, el
27 del mismoEnero.Las dos deslindadas finoas las adqui-

rió la referida señora doña Amalia Mayo
y Albert,por adjudioaoión que se la hizo
el fallecimiento de su esposo D. Ramón
Nocedal y Romea, en parte de pago de
sus aportaciones al matiimenio.

Contra Padro Cueto, por robo, el 29

Bajo apercibimiento da [que transcu-
rrido dioho plszo sin haberlo verifioado,
se les tendrá por conformes y se remi-
tirán las diligenoias al preoitado Juzgado
para la oportuna sentenoia.

del mismo Enero,

Contra Potra Hernández, por corrup-
ción de menores, el 1.a de Febrero pró-

Según así resulta de las inscripciones
quinta y segunda de las finoas numeres
dos mildosoientos oohenta y dos y tres

ximo

Contra Juan Antonio Díaz López, por
parricidio, el día 3 del mismo Febrere.Dado en Madrid á veintiséis de Agosto

de milnoveoientos ooho.mildoscientos veintisiete de la teroera
sección, obrantes á los folies dosoientes
seis y oiento oinouenta yoinoo de los li-
bros seisoientos cuarenta y ouatro y ee-
teoientos ouarenta y seis del archivo,

respectivamente, extendidas en virtud de
esoritura de adjudicación de bienes, otor-
gada en esta villael veintionatro de Oo

-
tabre de milnoveoientos siete, ante el

notario D. Pedro Menor yBolívar.

Contra Escolástico Bumadiego Pérez,
per falsificación, el 6 del mismo Febre-
ro.

Pedro R. de Apodaos.
(D.-6.)

Contra Dolores Barba yotros, per ex-
pendioión de moneda falsa, el dia 8 del
mismo Febrere.audiencia territorial

Contra Andrés Fernández Alvarez y
otro, por homioidio, el dia 15 del mismo
Febrero.

Y PROVINCIAL

Don Juan Manuel Corujo, relator-seore-
tario de las Audiencias territorial y
provinoial de Madrid.

Contra Julio Garoía Moya, por expen-
dición de billetes, el dia 18 del mismo
Febrere.Carga que se trata de liberar

Certifico: Qae sute la Seooión segunda
de esta Audienoia se ha celebrado el sor
teo de los Jurados que oon dioha Seooión
han de constituir elTribunal del Jurado
para ooneoer de las oausas precedentes
de los Juzgados del Hospicio, Latina é
Inclusa de esta oorte en el primer ouatri •

mestre de 1909, habiendo resultado ele-
gidos los señores siguientes:

Aladjudicarse al Exorno. Sr. D. José
de Salamanoa y Mayo!, marqués de Sa-
lamanca, un solar en las afueras de la
puerta de Recoletos.

Contra Isabel Comín de la Fuente y
otra, por el delito de aborto, el 25 del
mismo mes de Febrero.

Contra Enrique Rophon Ortega yotro,
por felsedad, el día 1." del mas de MarzoOtro procedente de una tierra conoci-

da oon el nombre del «Artesón.» próximo

Una tierra en término llamado de los
Tablares, titulada la Pata de la Gallina.

Contra Francisca Rodríguez Rojo y
otra, por abuses deshonestes, el día 9
delmismo mes de Marzo.

Cabezas de familia
Dan Segundo Váquez Ortiz.

Tibnroio Remera Ortega.
MiguelGaroía Olivares.
Rebustiane Borladillo Valdivieso

Yun solar an el paraje nombrado «Pa-
jaritos», á la izquierda del camino de
Hortaleza, que guia desde la puerta de
Alcalá alpueblo de este nombre.

Cabezas de familia
Don Florentino Pardo Oviade.

Juan de Cabo y Carrillo.
Ja«n de Dios Blanoo Martínez
Dionisio Altares Plaza.
José Díaz Garoía.
Antonio Doalto Blanoo.
Pablo Guerra Arroyo.
RogelioMartínez Samerto.
Wenoeslao Montes del Rey.
Julián Hernández Guerrero.
Matías Gómez y Gómez.
José González González.

Contra Paula Garoía, par corrupción
de menores, el día 11del mismo mes de
Marzo.

De les ouales prooeden en parte las fin

oas de que se trata, por fallecimiento de
su e3posa doña Petronila Livermoore, lo
fué en concepto de pagador de deudas de
la testamentaría que en junto ascendie-
ron á la suma de dieoisiete millones se-
tecientos nueva miloiento treoe escudas
ynovecientas sesenta y oaatro milési-
mas.

Contra Juan Manuel Garoía Fernández,
por coheoho, el dia 12 del mismo Marze. Suplentes

Contra Félix Pérez Jala, por falsifica
oión, el15 del mismo Marzo.

Capacidades
Dan Manuel Esoira Miñón.

Manuel Fernández Carreras.Contra Manuel Serrano y otros, por
robo, el 17 del mismo Marze. PARA EL JUZGADO DE GETJLFE

Contra Manuel Vega, por falsedad, e
22 dal mismo Marzo. Cabezas de familia

Den Casto Gómez de la Calle.
Antonio Guazo Cayón.

Contra Casimiro Manuel Menéndez
per robo, el 24 del mismo Marzo.Las cuales ne se especifican, segúa
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oidie por imprudencia, señalada para el de teroera oíase, vsloradas en..
dia 15 de Marzo próximo. Otra tierra á Meiguera ó Ger-

Contra Joequín Alcón Urios y otro, ; v I,de 18 ouartias, equivalentes
por robo, señalada para el día 17 del mis á1hectárea, 65 áreas y 53 oen
mo » y tiárees, de tercera oíase; valora'

Contra Antonio González Rodríguez, da en
por abusos deshonestos, para el 16 del Y otra tierra al sitiodel Asti'
misa e mes. HerG de> 9 0UHrts?t equj|

Y para que conste, y á fin de que se á 75 áreas y 4 oenuáreas, de tsr-lpublique en el Boletín Oficiai da la j cera clase; tasada er^K^^B
la presenta que firmoj

en Madrid de Dioiembae de 190*^=8
licenciado F^Iartíne^oacloB

4.410. jB

Dionisio Pérez Rodríguez.
T< mé>> CerVtra Butrdgueño.
Euíebio Escolar Muñoz.
Frai-cisot Sá¡ chez Martínez.
Aag iD r«.io Vivar.
Mari

-
1 i'\u25a0 nzález Naranjo.

1.470 tiro serán adecuabas á la forma de en-
ganoha que sa establece.

Cuarta. La eooina se compondrá de
hogar, oenioero ymarmitas suplementa
rías para preparar el obíó.

La olla será de oepaoidad suficiente
para la cocción de! ranoho de la unidad
(compañía, batería ó aeoundrón) á que se
destine, sirviendo además las marmitas
oomo depósitos de agaa para las neoesida
des da la eooina, limpieza del utensilio-
platos da la trepe, etcétera, y ohimenea
para la salida de humos.

La forma y disposición de estos ele-
mentos quedan á la inioiativa de los oots*
truotores que toman parte ea el con-

J%rn> n \u25a0 GilVacólo.
u dtr Partí Rodríguez.

'Fi)6ro ronquilloPunce.
M»riai> Difcz Cuervo.
Adria:G rvia González.
Mari:no Por ez Burgos.
E&i*gi«. Navarro Vieja.
FiadroZ patero Santos.
Epifaiiif Elvira Perales.
Juan Moi.zón Laborda.
«leas Olmo López.
Pablo Lizoano Escudero.

Capacidades
a .Alfonso Bitres Infante.

Ricardo del Pozo López.
Franco Mertín Martín.
Luis Garría Lorenzo.
Migue!M rales Díaz.
Luis Cifrantes Benavente.
Francisco Manzano Orgtz.
.Anastasio López Saloedo.

1.080

í Lisa

450

Total 5.750

Ypara su ramate, que será doble y si-
multáneo en la Sala aud esoia de dioho
Juzgado yen la del de Paisnoia, sa ha
señalado el día 12 do Febrero próximo,

ARRIENDO
DEL TIMBRB MUNICIPAL

SOBRE A-UNCIOS
curso.

á las dos de su tarde. Quinta. Los departamentos psra da-
pósitos de víveres qua constituyen lara-
oión de un día sin pan, tendrán la capa-
cidad necesaria para aquéllos, debiendo
ser independiente* da los qua sa destinen
8l combustible y á Sos utensilies de coci-
na yherramientas de trabaje.

Sexta. Los materiales qua sa emplean

Y se previene que no se admitirá pos-
tura que nooubra las dos terceras partas
de la cantidad que sirve da tipo para la
subasta; que no existan títulos ds pro
piedad de las referidas finoas; qua los
autos estarán de manifiesto en la Escri-
banía hasta el día de la subasta, y que
para tomar parte en ésta, debarán ¡os
lioitadores oonsignar previamente en la
rcesa del Juzgado el diez por oíante efeo
tivo de la repetida cantidad.

AVISO IMPORTANTE

De orden del señor arrendatario del
I timbre municipal sobre toda ciase de
f anuncios, qne las (fiemes que estaban

en la calla de Jaoometrezo, número vein
ititrés, se han trasladado á la oalle de S»n
IBernardo, número veintinueve*, prinoi-

en la consiruooióu da las diferantes par-

pal, por tanto cualquiera reoibo qae se
tes que puedan¿astar an ooniaoso oon los
alimentos, nohan da alterarlos nihacer-
los nocivos á la salud.

Séptima. Lidispasición de las altes y
marmitas ha de permitir la preparación
de los alimentes en msrnha y oonsarver-
los calientes el mayor tiempo posiala.

Los elementos de la oeoina han da ser
fácilmente desmontables para su inspec-
ción y limpieza.

El hogar y ceniaer» construídus de
modo que permitan las variaoionas ne
casarías para peder quemar diferentes

Padre MingoRivera.
Balv&dor Tejera Castán.
Eustaquio Martín Valtierra.
Asgel Torreón Marcos.
Sebastián Vargas Manzano.
Emilio Zuviria Guallart.
:F»lipe Viniera Hernández.
Martín Hernández Martin.

presente al cebra sin la firma del admi-
nistrador del mismo D.Félix Marín, será
nulo y sin valor alguno.

Madrid trenta de Dioiembre de milno
veoientos echo.

Madrid 11 da Diciembre de 1908.=
V.a B.°=EI juez do primera insianois,
Moreno.=El escribano, Felipe González

Cruz del Campo.
(A.—541.)

Bernabé.
(Núm. 4.401.) (C—302.)

Suplentes

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ESTABLECIMIENTO CENTRAL

Cabezas de familia DS LOS SERVICIOS

Rmmsiumo-niunmHas CTamilo Mataix Cupons.
.Luis Terác Fernández.
Pable Calvo Turón.
Tsraanci© Pemplegar Martin.

Juí garios de 1.a instanoia clases de combustible.
Ootava. Elpeso de oada cerré, con la

cocina y dapartamentos cargados, no po-
drá exaeder de novecientos kilogramos;
la longitud total, sin contar las varas, no
será superior á das oohanta metros, oon
carril de uno oinouenta metros y cero
sesenta matros de altura del suelo on la
parta más baja.

UNIVERSIDAD Con arregle á lo dispuesto en la Real
orden expedida por el Ministerio de la
Guerra en dieoiseis del actual, se abre
un concurso durante elplazo da sais me-
ses para qua las personas ó entidades á
quienes convenga puedan presentar ó
remitir al director de este Establsoimien-
to sito en el Cuartel de los Docks (barrio
del Pacífioo) hasta las dooe del día pri
mero de Julio de mil noveoientos nueve
proposioiones de cCooina portátil» para
campaña montada sobre ruedas y arre-
glada á les basas insertas á continuación,
debiendo ser extendidas dichas proposi
oiones en papel del timbre ds una pessts.

Madrid veintinueve da Dioiembre de
milnoveoientos echo.

Suplentes En virtud de providencia del señor

Capacidades
Rafael Ruiz Mora.
José Certina Arguelles.
««asta en que hsn de actuar son

juez de primera instanoia del distrito de
la Universidad de esta capital, diotada
en los autos de juioiodeolarativo de me
ñor cuantía seguidos, á instanoia de doña

«ates;
Práxedes Alvarez, centra D. Juan San \u25a0

ohez CastriUe, sobre pago de pesetas,
hoy en ejecución de sentencia, se sacan
á la venta en públioa subasta, en la can-
tidad de 5.750 pesetas, las siguientes
fincesM

*38ig
Novena. Los oarros tendrán un asi en

PA EL JUZGADO DEL CENTRO I
toó pescante que sará utilizado por el
conductor, cuando la carga da aquéllos
lo permita.

.tía Luis González Soriano, por ho-
i»f6r imprudencia, señalada para
i» 11y12 de Enero próximo,
tr» Purificación Herraiz y etres,

\u25a0 ñ, para les días 18 y 19 del
da Enero.

mi-am

ios Él
Coa Pesetas

Décima. En Is cocina debsrá haber
disposición especial para la colocación
de filtros, con el objeto de qua pueda
emplearse cualquier olasa de sgua.

Déoima primera Medianía el pgg© da

ajor ftlK Una tierra al sitio de Molares,
de 9 cuartas, equivalentes á 70
áreas, 76 centiáreas de 3.a clase,
hoy en barheeht:; ¡inda al Esta
con camino á Valdespino, al Sur
oon Cipriano Andrés y al Oaste
y Norte con Joliá^Gcrcíg^a-

en.. M

3DJSSS® SE

Castsa Eugenio de Castro Rendóa,
j»r ia'&edad y estafa, para los días 8 y 9
de fc® jaréximo.

Casi» Antonio Jover Soriano, porro-
S>», f«m tí día l.** del próximomes de

El director,
Norbsrto Viqneira.

los precios que se señalen por les propo
nentes para los modelos admitidos, que-
dará la Administración da Guerra dueña

Bases que se citan de los mismas, oon el derecho da hacer
construir los que estime necesarios por
su ouenta sis iadamnización alautor. Da

abril

Etra tierra elpego de Valdea-
es, de 4 cuartas, equivalen-

tes á 35 áresa y 88 oentiáress de
segunda^Meroeri^last^Bsada

m

540 Primera. Das modelos da carros; una
grande para compañía ó batería con mar-
mita de dosoientos oinouenta litros de
cabida, yotro más pequeño para esoua
drón, oon marmita da oiento setenta li-
tros de oabidf); ambos se oompondrén de
tres partes: El carro propiamente dicho,
la eooina y los departamentos necesarios
para oonduoir loa artíoulos sólidos y lí
quides que oomponen elraoionado diario
de la unidad á que estén afeoies durante
ua día (excluyendo el pan y el vino), el
pienso del ganado para dos días, los úti-
les complementarios de la oooina, el oom
bustible para la ooooión de ranchos en el
día yherramientas para cortar leña don-
de se halle.

Oosfera Argal Saaz Malsguilla, por
abuses ¿«íbenestes, para el día 14 del
are?!©© ssms ae Abril.

los no premiados podrá asimismo la Ad-
ministración da Guerra adquirir los que
mejor estima, conviniendo el precio con
los autores, oon dereoho inoondicienal
da construir otros del mismo tipo.

Casis*» Jfa&ro Barrantes Martínez, por
tejwrtMfúpera el día 15 de igualmes.

Gfeatm Julián Moyrón Sánohez, por
ríJMCTwr. irreligión, para el día 16 del

7
ouartas, equivalentes á 02 áreas
y79 oentiáreasdeBea^midacíe-
rr tnnnnii nrB

440

Déaima segunda. La Junta técnico
eoenómica del Establecimiento Central
da les servicios administrativo milita-
res, sará la encargada de haoer el estu-
dio de las proposioiones y modelos que
se presenten quedando en libertad <*e
desechar la que considere que no reuneu
las oondioiones de bondad, eoonomía ó
garantía necesarias, asi oomo de aceptar
aquellas que conceptúe mejor y más be-
neficiosas para el servioio é intereses del
Estado, remitiendo en uno y otro oasa
todas las proposioiones, oon su informe

Qaategt de la Pieza Simón y
<»tra v,pn%- «errupoión de menores, para
Hta &m®Wy20 del misma mes.

Oeartsm Luisa Sobrado Quiroga, per
m**m&&§ada menores, para el día 31 de
Jiefee fflaae4a Abril.

Gtn&miMaéiBüi ViüéHergueta yotras,
gi»rs»2?*s8pfiiSB de menoras, páralos días
12 y*2Sí sM mismo mas, y

C%sa$s% .Jt «ó Ferrán Requena y otros,
£»?ff»?j&£8d yestafa, señalada para los
«5*a 2©jr J2F dal repetido mes de Abril.

SKI*Sí»..

770
J^^^^^^^^^^ío de Mo
lares, ds ocho cuartas, equiva-
lentes á 68 áreEs y48 oentiáreas,
de segunda clase; tasada en 880

Otra tierra alpago de los Har-
nea ó Aróos, de dos cuartas,
equivalentes á 16 áreas y 94 oen
tiáreas, de teroera clase; tasada Ssgunda. Los dos modeles serán lige-

ros, do dos ruedas, para ser tirados por
uno ó dos caballos enganchados en limo-
nera ó reata ypoder seguir la marcha de
la Infantería, provistos de un freno rápi
do y segure.

en.
Bvamtñíña cuartas, proindivi-
so oon Baltasar Martín, al psgo
de la Manta en otra tierra, de 38
cuartas, equivalentes á 3 heotá-
eas, 40 áreas y 91 oentiáreas,

120

á este Ministerio para la resolución que
oerr espenda.

WMJm. SL JUZGADO DE GETAFE
álferáfw '•Sam Antonio Garoía, por homi

(Núm. 4.411.) (E.-836.)

Teroera. Les atalajes del ganado de Imprenta A. Aloneo, Baibieri, 8.—i«diid
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DE DA PBOYINaM TO MADRID
índice de las disposición s oficiales publicadas en este periódico oficial durante

el mes de Diciembre de 1908

Presidencia del Consejo de Ministros para depositar importe de expropiaciones.— / Real, orden sobre la mezcla de aceites.— mer grado de apremio zona 1.* y 5.a —
Di

Leypara clasificación sargentos por reti-
ro.-Día 18, núm. 802.

Día 28, núm. 310 Día 15, núm. 299 28, núm. 310
Real orden circular para que los Ayunta- Real orden sobre epígrafe 373 de ía ta- ídem id.Id.id zona 1

Real orden sobre vacantes oficiales 5. a

clase de Administración civil.—Día 18, nú-

mientos establezcan básculas en los mer rifa 3.a,industrial. -
Día 15, núm. 299 ro 310

Día 28, náme

oados.— Día 28, núm. 310 Delegación de Hacienda.— Citando á don Ley sobre concesión arédit
mero 302. Real decreto sobre sustancias alimenticias Lorenzo Martines. -Día 15, núm. 299

extraordina-

—Día 28, núm. 3 0 Tesorería de Hacienda.— Dejando cesante I
ríos. Día 30, núm. 312

Ministerio d», la Gobernación Real orden y relación de aspirantes al auxiliar, zona 1.a -Día 15, núm. 299
Ley sobre tributación del alcohol. - Real orden ampliando hasta treinta y oin-

'mniste

Real orden admitiendo las conferencias cuerpo de Seguridad admitidos
—

Día 30, Día 16,
sistema Hugles por la Direooión General de núm. 312 número 300

co años de edad á los aspirantes á ingreso en
Correos yTelégrafos —Día 2, núm 288 Real decreto sobre sustancias alimenticias, Administración de Hacienda

elCuerpo de interventores del Estado Día

Real orden circular referente á la ley —Día 31, núm. 313 tarifa 1.a de industriales. -
—

Matrícula 1.°, núm. 287

electoral -Día2, núm. 288
Día 16, núm. 300 Aprobando contador Arrou.—Día 12

Reales órdenes.— Nombramientos de vo- Minisieno de Gracia y Justicia Idnn id, Reclamando padrones de ca- mero 297

cales suplentes del Consejo Superior de Emi- Keal ordea diataado reglas sobre la nre-
rruajes de lujo —Dia 16, núm. 300,

Real deoreto sobre atribuciones Delega^
ción Regia de PósitoaMgraoión en las representaciones respectivas

—DíalO núm. 287.

y re-
Ley sobre tributación del alcohol. Día 17, Día 30, núm. 312

paros de templos yedificios eclesiásticos
número 301

Ministerio de nst %CCl pública

Real orden diotando reglas para percibir Día 1.°, núm. 287
Administración de Haoienda. —Matríoula

Señalando bases para el programa de la-
gratificación para ©1personal sanitario del
crédito de 500.00 J pesetas consignadas en la
ley de 24 Noviembre 1908 —Día 4, núm. 290.

Ley concediendo aprovechamiento de

Real decreto aprobando reglamento para
tarifa 1.a industrial -Día 17, núm. 301 bores.— Día 8, núm. 293

oposición Ses: ataría Juzgados Munioipales
Lsy sobre tributación del aloohol -Día 1S

Real orden. La pena derepar

—Día 14, núm. 298,
número 302

ral de un maestro declara la vacante de la
escuela correspondiente.— Día 18, núm. 302.

oión tempo

Real orden sobre oposiciones para aspi
Ley sobre impuesto de billetes de viajeros,

aguas a San Lorenzo del Escorial, -Día 9, i rantes alNotariado. -Día 28, núm. 310,
Día 20, núm. 304

núm 294, Mimste-io de Hacienda
Tesorería de Hacienda -Declara incursos

Mmisterio de la Guerra

Real orden sobre uniformidad Cuerpo de
Seguridad. -Día 11, núm. 296.

Tesorería de Haoienda. -Declarando in-
en primer grado de apremio á contribuyen-
tes de la zona de Getafe, Colmenar Viejoy

Autorización para fijnr la fuerza del Bjér-

oursos en el primer grado de apremio ácon-
tribuyentes de la 1.a,2.a,3 a,4.a y 5.a zona.

cito.—Día 18, núm. 302

Real deoreto aprobando reglamento en- 3.a zona. -
Día 20, núm. 304 Real orden para evitar desgraeias durante

—Día 2, núm. 288. Administración de Hacienda -Multa im-
ejeroioios de Tiro —Día 26, núm 301tidades análogas al Instituto Nacional de

Administración de Hacienda.— Matrículas puesta á Doña Pilar Seoane.— Día 20, núraei Gobierno civil
previsión.— uía 12, núm. 277.

y tarifas.—Día 2, núm. 288. ro 304 Junta provincial de Instruooión públioa.
—Nombrando maestro auxiliar interino de

Real deoreto concediendo franquicia pos-
tai á los parques de suministros de la Capi-

tanía general.— 6.a Región.—Día 12, núme-

Real orden resolviendo instanoia de varias Reglamento administración de alcohol
Día 22, núm. 305, la escuela pública del Hospicio de Madrid a

D.Miguel Rodríguez PastoiBAsociaciones.- -Día 1.°. núm. 287,
Dia 2, néme-

ro 2fl7. Tesorería de Hacienda.— Declarando in- Id. id. de id—Día 23, nüm. 306 ro 288.
Idem á las tarjetas postales de servicio na- cursos en el primer grado de apremio á oon- Id id. de id.—Día 24, núm. 307 Reourso de alzada interpuesto por D. Pe-

oionalsanitario.
—

Día 12, núm. 297.
ídem alConsejo Supremo de emigraoión

—Día 12, núm. 297.

tribuyentes de la 1.a zona.— Día 3, núm. 289, Tesorería de Haoienda. Incursos en el pri lixde Mazerio.— Día 3, núm. 289
ídem id.—Id.id.id. á los id. de la 3.a mer grado zona 2.a y 5.a—

Día 24, núm. 207 Junta provinoial de Instruceión públlea¡zona.— Día 4, núm. 299 Administración de Hacienda. Matríoula —
Nombrando maestras interinas y sustituías

Real orden aclarando dudas para circula-
aaa'JJJJJ a*iaemi¿^M

lioñíranquici^ na.— Uia 57^^^^^^^ Î-'**^^^^^^S
Real orden formaoión estado de cuentas Real orden para la formación deoolonuS

del Reino.—Día 14, núm, 298. —Día 8, núm. 293.

—Id. id.id. á los id. de la 1.a zo tarifa primera industrial -Día 24, núme- respectivamente, de las escuelas deJNavales-ro 307,
pino y Aldea del Fresno á doña Francisca
Duran y doña María Martín Blasco —Día í,Real orden derogado artículos 4.a y 5.»

delReal decreto 5 Junio 1887.— Día 25, nú- núm 291
Real orden. Relación de los aspirantes á i

vigilantes de Seguridad que han sido admití" |
Real orden para que los anuncios de su- moro Junta provincial de Instrucción públioa

bastas de ventas de bienes nacionales se re- Reglamento de Administraoió» de alcohol ídem id—Nombrando maestras de Cubas,
Navalagamella, Serranillos y Olmeda de la

dos.—Día 16, núm. 299, pitan semestra sute -Día 8, núm. 293 Día 25, núm. 308
Real orden rectificando errores reglamen-

touniformidad Cuerpo de Seguridad.— Día

Real deareto reglamentando y organizan- Delegación de Hacie Ja Señalando días Cebolla, -Día 8, núm. 239,
do investigación, Dereohos reales, Día 9. para cobro,nóminas, cargas de Justicia.— ídem id, -Sobre vacante escuela de niaos

19, núm. 303 número 291 Día 25, núm 308, del Vellón.—Día 10, núm. 295,

Real orden sobre franquicia Telegráfica Administración de Hacienda —Matrícula Dirección general de la Deuda yClases
Pasivas. Nombrando aspirante de 1.a oíase á

ídem id.-ídem id.de La Aueyeda. --Día
agentes de vigilancia.—Día 24, núm. 307 tarifa 1. a industriales —Día 9, núm. 294 11, núm. 296,

Real orden sobre sustancias alimenticias. Tesorería de Hacienda. Decorando in- D. LuisOrtizde Sugasti. -Oía 25, núm. 308 Jefatura de Obras públicas -Imponiendo
—Día 25,núm. 308 cursos en primer grado de apremio á contri Tesorería de Haoienda. Sobre anticipo

ídem id. id continuación.
—

Bía 26, nú. buyeuteszona 1 —Día 12, núm. 297
multa á la Compañía del ferrooarr elNor-

mero 309. Real orden sobre modificación, epígrafe
contribución por oarruajesde lujo.—Día 25 te por retraso de un tren.—uía 14, núm. 298,

Real orden sobre concurso para inspecto-
res de Sanidad. -Día 28, núm. 310.

5.°. clase 10, tarifa1.a -Día 14, núm. 298.
número 308 Circular para cumplimiento del reglamen-

Tesorería de Hacienda.— Incurso en pri-
atríoula tarifa 1.a industrial.—Día 26, to de pesas y medidas —Día14, núm. 298

Real orden autorizando al Ayuntamiento mer grado zona 5.a
núm. 309, Relación de finoas declaradas vedadas pa-'—Día 14, núm. 298. Tesorería de Hacienda. Incursos en pri~ ra caza.— Día 17, núm. 301



Junta Provincial de Instruooión públioa
Nombrando maestros para laa escuelas deLa
Acebeda y«1Vellón.-Día 19, núm. 303.

posiciones para lapreside»oia de la misma Extracto de acuerdos aprobados sesión 17 Recurso de alzada interpuesto por don
Agustín Fernández.— Día 25, núm. 308.—Día 11, núm. 296,

Sesión 9 deNoviembre
Noviembre.—Día 7, núm. 292

R9lación de los jurados elegidos para el

primer cuatrimestre de 1909.—Día «31, nü-
Dia18, núm. 302 Estadística movimiento de población rael

Cireular sobre inspección de seguros de ídem id. id.,conclusión. -Día 19, núm. 303 de Septiembre. -Día 8, núm. 293
quintas Día 20, núm. 3 4 Repartición por contribuciones y coasu- Exposioién al público presupuesto Gue- mere 313.

Junta Provinoial de Instrucción públioa mos Ayuntamientos de la provincia.—Día rra -Día 9, núm. 294. Tribunal Supremo
Citando para cobro del aumento á maestros 39, núm. 311 Estadística movimiento población mes de

Relación de lospleitos incoados ante la sa-
la de lo Contencioso-administrativo. -Día

y maestras.— Día 21 núm. 304 Comisión provincial de Madrid Octubre.— Día 9, núm. 294
ídem id.Nombrando maestro interino de Aonerdo de la sesión celebrada el día 20

Noviembre do 1908, para suministro á las
fuerzas del Ejército yGuardia civil. - Día 2,

Presupuesto de Gastos raes Dioiembre. 3,uúm. 289.
San Martín de la Vega.—Día 21, aúm. 304 Día 11, núm. 296.

Nombramiento de agentes ejecutivos auxi-
Relación de los pleitos incoados. —-Día 22,

Señalando hora para la recepción en Pa-
lacio.—Día 22, núm. 306. núm. 288 liares.—Día 12, núm. 297.

número 306.

Señalando domingos de mercado -Día 22, Sesión de 4 de Junio 190».
-

Reemplazo
1908 (conclusión.)— Día 2,núm. 283.

Citaoión para sesión.— Día 19, núm 803.
Presupuesto gastos mes de Dioiembre.

—
Día 28, núm. 310.

1rihunal provincial Cantencioso
núm. 305. administrativo

Junta de Instrucción públioa. Circular pa-

ra la revista de jubilados, viudas, etc.—

Relación de los señores que asistieron á
Sesión de 4 de Junio. —Día 1,núm. 287 Citación para Junta Municipal.— Día 28, Reourso de alzada interpuesto por D. Ma-

nuel Hiera González.— Dia 7, núm. 292
Día 22, núm. 30» Sesión del 6 de Junio.- -Día 8, núm. 293.

ídem id. id.—Día 9, núm. 294.

número 310

Jefatura de Obras públicas. Condenando
á una multa alferrocarril de Tajuña.— Día 25

Sesión del día 6 Diciembre. -Día 28, nú- Universidai Central

ídem id
ídem id,

id.—Día 10, núm. 295
id.—Día 12, núm. 297

mero 310. Concurso único de maestros.— Día 10, nú-
núm. 808, Citación Junta Municipal.— Día 38, nú- moro 295.

Reourso de alzada interpuesto por D. Va- Idem id. 8 id.—Dia15, núm 299.
ídem id. 8 id.—Día 16, núm. 300.
ídem id. 9 id.—Día 23, núm. 308.

mero 312. Concurso para vacante de ofioial l.° de

Secretaría
-

Día 20, núm. 304.

Concurso único do maestras. Día 28, nú-
lentín Galán.— Día 25, núm. 808.

Nombrando maestra interina de Valdemo-
Exposición presupuesto para el 1909.— Día

30, núm. 312.

ro. - Día 25, núm. 308. Sesión fidel actual.— Día 30, núm. 312 mero 305
Relación de locales para Colegios electora- Ayuntamiento de Madrid

Dirección general del Servicio Agronó
l«s.— Día 88, núm. 810, Extracto de los aouerdos adoptados por es Audiencia territorial.y provincial

Diputación provincial
Exorno. Ayuntamiento y la Junta munioipal
en elmes de Ootubre de 1908.

—
Día 4, nú-

Reotifioaoión relación de nombramientos mico Catastral
cargos de justíeia munioipal.— Dia 8, núme- Dictando reglas para la formación de los

registros fiscales de la propiedad rústica
—

Sesión del dia 80 de Octubre de 1908.— mero 298 ro 298
Día 2, núm. 289, ídem id id.id.id.—Sesión ordinaria día 2. Anunciando provisión vacante fiscal mu-

nicipal del Hospital.—Dia 15, núm. 299.
Día 4. ntm. 290.

Distribución de fondos mes deNoviembre Día 5, núm. 291
Dia 8, núm. 293 Citación Junta Munioipalpara el9 delco

rriente.—Día 7, núm. 292
Reourso del Cuerpo de veterinarios.— Día

Junta provinoial delCenso electoral. - Dis- 22, núm. 305. Imp«?>tí A. Alonso, Barbieri.B.— sirii


